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iRESOLUCION W* 1IS-CA-22-

DR. CESAR CORONEL JONES

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejercicio úe las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendeute de Compañías, según Resolución No. 6053 del
22 de Diciembre de 1.976, y por el señor Superintendente de
Compañias Encargado en su Resolución No, 82157 del 6 de Ju-
lio de 1.932;

COXSITIDERANDO

QUE el 11 de Junin de 1082 se ha otorgado ante el Nota-
rio Prirero del Cantón WMilegro Abg. Carlos Harry Aspiazu Jai-
me, la escritura pública ¿e constitución simultánea de la
Compañía Anónima denominada "IWMORILIARIA LAVIR S,A.";

LA -
QUE ei Abogado Carlos Geigor Friedberg, debidamente au-

torizado como aparece de dicha escritura, ha presentado con
su patrocinio cuatro copias notariales de la misma soli-
citando la aprobación de tal acto:

QUE consta de la misma escritura cues se ha dado cum-
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De-
partamento Legal de esta Institución en su infórme No.SC-CA-
DL-82-616 del 19 de Julio de 1.982;

RESUFLVETE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea
de la Compañía Anónima Civil denominada ''INMOBILTARIA LAVIE
S.A.'", cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un ca-
Pital social de QUINIENTOS “IL SUCRES, representado por cin-
cuenta acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres
cada una,

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 12 del Can-
tón Milagro, al margen de la matriz de la escritura pública
del 11 de Junio de 1.982, tome nota de haber sido aprobada
esta constitución mediante esta Resolución y siente razón de
su cumplimiento.

a
ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan-

til del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y al
Art. 3”del D.S. No. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b)
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro.



REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCI:. DE COMPAÑIAS

 

pi

yFoja 2 de 2 1
Resolución No. 1G=CA-B2-
Commpñfa: "TNMORTLIAPTA LAVIE S.A."

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Guayacuil. el extracto de la escritura pública del 11 de
Junio de 1.2982, que será elaborado por este Despacho con la
razón de esta anrobación,

COMUNIOGESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Cuavaquil, a. —_.T )
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Dr. CésarCoronelCoronel Jones

INTENDENTE DE COMPAÑTAS BE SUAYAOUTI.

ENCAREADO

Pr(a

Certificos:s que con fecha de hoy, queda inscrita

esta Resolución de fojas 28.682 u 28.686, Número 6.281 del

Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.041 del Re

pertorio.- Guayaquil, veinte 4 tres de Agosto de ny nove

cientos ochenta 1 dos.» El Refistrador Mercantil,”
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“AB. HECTOR MIGUEL ALZÍVAN-ANDRADE
Regisuasor Mies canti Cantón Guayaquil,

 

 


